
MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

29690 ORDEN de 1 de noviembre de 1979 por la que se 
nombra a doña Isabel Casado Hernández Econo
mista del Instituto de Estudios de Transportes y 
Comunicaciones.

Ilmo. Sr. Vista la propuesta elevada por V. I. sobre nombra
miento como Economista y funcionario de carrera de ese Orga
nismo a favor del aspirante que ha superado las pruebas se
lectivas convocadas por Resolución de fecha 29 de abril de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de julio), y aportada dentro 
del plazo concedido la documentación exigida en la convocatoria.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están con
feridas en el artículo 6.5, c), del Estatuto del Personal al Ser
vicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, ha acordado'nombrar como Economista 
y funcionario de carrera de ese Instituto de Estudios de Trans
portes y Comunicaciones al aspirante tiue a continuación se 
relaciona:

Nombre y apellidos: Isabel Casado Hernández. Fecha de na
cimiento: 23 de abril de 1951. Número de Registro de Personal: 
T40OP02A0009.

La interesada habrá de posesionarse de su cargo en el plazo 
de un mes, computado a partir del siguiente día a la publica
ción de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado».

V. I. extenderá el nombramiento pertinente de funcionario 
de carrera a tenor de lo establecido en el artículo 0.7, b), del 
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Lo aue digo a V. I. para su nombramiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

■ Madrid, 1 de noviembre de 1979.^P. D., el Subsecretario, 
Alejandro Rebollo Alvarez-Amandi.
Ilmo. Sr. Director del Instituto de Estudios de Transportes y

Comunicaciones.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29691 REAL DECRETO 2810/1979, de 17 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don Miguel Suárez 
Campos en el cargo de Director general de Servicios 
Sociales.

Advertido error en la fecha del mencionado Real Decreto, 
publicado indebidamente en el «Boletín Oficial del- Estado» 
número 300, de fecha 15 de diciembre de 1979, se transcribe 
a continuación íntegro y debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de Sanidad y Seguridad Social, pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día, 
catorce de diciembre de. mil novecientos setenta y nueve, 

Vengo en disponer que don Miguel Suárez Campos cese en el 
cargo de Director general de Servicios Sociales, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Dado en Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,

JUAN ROVIRA TARAZONA

29692 REAL DECRETO 2811/1979, de 17 de diciembre, por 
el que se nombra a don José Ramón Caso García 
para el cargo de Director general de Servicios So
ciales.

Advertido error en la fecha del mencionado Real Decreto, 
publicado indebidamente en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 300, da fecha 15 de diciembre de 1979, se transcribe 
a continuación íntegro y debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de Sanidad y Seguridad Social, pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en nombrar a don José Ramón Caso García para el 
cargo de Director general de Servicios Sociales.

Dado en Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,

JUAN ROVIRA TARAZONA

29693 ORDEN de 15 de noviembre de 1979 por la que se 
nombra funcionarios de carrera de la Escala Téc
nica del Instituto Nacional de Asistencia Social a 
los aspirantes que superaron las pruebas selecti
vas de la oposición libre y restringida para ingreso 
 en dicha Escala.

Ilmo. Sr.: Conforme con la propuesta de 2 de octubre 
de 1979 del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala Técnica del Organismo autónomo Instituto 
Nacional de Asistencia Social, por el sistema de oposición libre 
y restringida, convocada por Resolución de 5 de enero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» número 27, de 31 de dicho mes), 
y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la base 10.2 de 
la resolución de la convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 

Técnica del Organismo autónomo Instituto Nacional de Asis
tencia Social, en virtud de lo que determina el artículo sexto, 
5, c). del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 
a los opositores aprobados que se relacionan en el anexo de 
está Orden, con indicación del número de Registro de Perso
nal, fecha de nacimiento y lugar de destino.

Segundo.—El nombramiento tiene carácter definitivo con 
efectos económicos a partir de la fecha de toma de posesión, 
que deberá efectuarse en el plazo de treinta días naturales 
a partir del siguiente a la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—El Director general de Servicios Sociales, como 
Director del Organismo autónomo Instituto Nacional de Asis
tencia Social, extenderá los correspondientes nombramientos 
de funcionarios de carrera, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo sexto, 7, b), del Estatuto del Personal al Servicio de 
los Organismos Autónomos de 23 de jplio de 1971.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid; 15 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Eloy Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios Sociales y del Instituto

Nacional de Asistencia Social.
ANEXO


